
SEMARNAT
SECRETARÍA DE

{/ MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALE

SUBSECRETAR A DE GESTION
J PARA LA PROTECCI AMBIENTAL

Direcci n General de Gestión Integral de Materiales
/ y Actividades Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Da prelente información queda
sujeta a las disposiciones aplicables en materia de tra \parencia.

\. ' Por u uso responsable del papel, ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

/ ' FECHA DE EXPEDICIÓN: '
CIUDAD DE MÉXICOA 2 3 A50 2MB
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata“.
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No. d? BITACORA 09/AH40433/08/19 J j OFICIO No. DGGIMAR.?10/ 0 0 al; 9 gi
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materialesi tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción iV, 153 fraCción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; i, 2 fracción I, 3 fracción II 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia deR istros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrie tes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; Zafiraccion I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales2 el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importaciórïy exportación está sujeta a Regulación por parte de las DependenCias que irgégran la Comisión Intersecretariai para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y Codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada ' ‘NOMBRE o RAZÓN SOCIAL R.F.C. o C.U,B.P. VIGENCIA INICIAL _ ' 1'JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO S. DE R. L. DE C.V.AVENIDA DEL PARQUE 2155 PARQUE INDUSTRIAL MO T RREY ' 30/08/2019TECHNOLOGY PARK , J""“:A 100604EF4 VIGENCIA F/INALCP. 66551 CIENEGA DE FLORES NUEVO LEON ,, \ / 30/08/2020
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AV: Ejército NacionaINo. 223, Col. Anáhuac, CP. 11320, Alcaldia Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat “b
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\ . CONDICIONANTESDE LA AUTORIZACIÓN
. ' y i

. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en>leyes, reglamentos o cualquier otroI
- instrumento legal aplicable en la materia. _ '

\

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de\cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia;\eparación del daño derivado de ia
responsabilidadambiental que en su caso pudiera originars‘e, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
proCedan. Lo anterior con fundamento en Io/establecido en IoS artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción ‘VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Proteccjó'n al Ambiente.

Ill. En caso de ocun'Ir u-n derrame, infiltracion, descarga o vertido del material p IIgroso autorizado en la presente, debera avnsar de
inmediato a la Procuraduría Federal de-Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las/autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para caÏs de emergencia/y accidentes. y ‘. . . \
IV; Al término de la vigencia';d;e‘. ‘e‘sta fiuÏorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del

C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para ia Pro ección Ambiental. .

producto y cantidades, debier'id0‘*i'ndicar“"’el total de la cantida‘p importada. Dicha información de/berá‘presentarse en medio electrónico.

Informativo; h ' ' ' ' ,
-Para la expediCión de Ia presente aútorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRLS numero 19330012100214

Hago de “su conocimiento que el trámke para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede serrealizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (WUCEM), en la liga: httgs:llwww.ventanilIaunica.gob.mx/vu_cemlindex.html.

rr"\\ . \ , ,

i

. I '-’ I.\. r
\\\ PRLCISJBJ/JCH

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fron'teras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Dire6tor de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@‘profepa.gob.mi
Ing. Sergio. i. Bazán'Jíménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . . - --L, .. _ ¿ _ .l - _ =091AH-0433/08r19 \


